
 LOTERÍAS Y APUESTAS DEL ESTADO Y CRUZ ROJA FIRMAN UNA
ALIANZA PARA APOYO SOCIAL EN LOS PRÓXIMOS CUATRO AÑOS

Madrid, 22 (Comunicación LAE)

«El apoyo de Loterías del Estado a Cruz Roja es una alianza que tiene su raíz en el origen

social de la propia Lotería», según declaró el director general de LAE, Gonzalo Fernández Rodríguez,

tras la firma del Acuerdo de colaboración entre esta entidad pública y Cruz Roja de España. Un

acuerdo que permitirá a esta organización contar para los próximos cuatro años con una aportación de

LAE por importe de 15.070.840 euros anuales.

Para el presidente de Cruz Roja de España, D. Juan Manuel Suárez del Toro Rivero, la participación

de Loterías y Apuestas del Estado en las acciones de carácter social de su organización constituye

«uno de los soportes más sólidos para financiar los programas que Cruz Roja desarrolla»

A través del acuerdo suscrito hoy, Loterías del Estado desarrolla la fórmula de colaboración prevista

en los Presupuestos Generales del Estado para 2010.

Las aportaciones económicas realizadas tradicionalmente por Loterías del Estado a Cruz Roja y la

Asociación Española contra el Cáncer han sido imprescindibles para mantener sus actividades y

servicios en todo el territorio español. El importe de dichos ingresos como resultado de los sorteos

celebrados con este fin ha dependido siempre de varios factores y entre ellos el azar, por lo que ha

variado significativamente de un año para otro. Para LAE, esta inseguridad financiera podía suponer

un problema para la programación de ingresos y gastos de las organizaciones y llegar a repercutir en

la planificación de sus actividades, por lo que, de cara a una mayor estabilidad económica, consideraba

oportuna la aplicación de un sistema que aportase un mayor equilibrio financiero a la programación de

su actividad sobre la base de ingresos previamente determinados.

El Acuerdo suscrito hoy en la sede de LAE mantiene la celebración del sorteo de la Lotería Nacional
dedicado a Cruz Roja, como apoyo a la difusión del papel social de esta organización, y crea una
Comisión de Participación y Seguimiento destinada, según Gonzalo Fernández, a explorar «otras vías
de colaboración que signifiquen una mayor presencia de LAE, sin ingerencias, pero que nos
permitan obtener una mayor eficacia a través de nuestro conocimiento mutuo».
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